
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 
 
 

Conv.  263 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 (estancia STA-STT), DEL PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025/26  

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 10 de 

septiembre de 2025, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional ERASMUS+ 

KA131 (estancia) del Personal Docente e Investigador, corregida por Resolución de 1 de octubre de 2025, 

la Comisión de selección  

RESUELVE: 

 

1. Publicar el listado de adjudicación provisional con indicación de las puntuaciones otorgadas 

según los méritos (ANEXO I). 

 

2. Otorgar un plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones contados a partir del día de su 

publicación (art. 5.5), mediante CAU dirigido al Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

(Relaciones Internacionales). 

 
3. Otorgar el mismo plazo de 3 días hábiles contados a partir del día de su publicación para que las 

personas que hayan realizado solicitudes de movilidad en la modalidad de inglés (conv. 261) y en 

la modalidad de estancia (conv. 263) envíen un CAU al Servicio de Movilidad Internacional 

(Relaciones Internacionales) indicando la prioridad entre una y otra según los artículos 1.5, 1.6 y 

5.11 de la convocatoria en la que indica que “cada persona beneficiaria recibirá una única beca 

de movilidad” y “estas becas son incompatibles con otras movilidades de personal… (solo se podrá 

realizar una movilidad por curso académico)”, 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 
 

José Carlos Redondo Olmedilla  
PRESIDENTE COMISION SELECCIÓN 

 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/5852-394A-647AP7454-7776
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